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Cartagena de Indias, D. T. y C. 18 de febrero de 2025 
 
 
Señora:  
YESENIA MARIMON GARCES 

jacplayasblancas@gmail.com 

 
ASUNTO: Respuesta a  Denuncia D-031-2024 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta  a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-031-2024, sobre presunta no ejecución de contrato de limpieza de 
canal Jorge Eliecer Gaitán y Juan XIII del sector Playas Blancas del Barrio Olaya Herrera.  
 

ANTECEDENTES 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 09 de agosto de  2024,  recibe denuncia 
presentada por la señora Yesenia Marimon Garcés,  se radican en la Oficina de Participación 
Ciudadana acumuladas con el código D-031-2024, se asigna mediante oficio PC-351 de 20 de 
agosto de 2024, a los Profesionales Universitarios Luzmila Pertuz Theran y German Venencia 
Paternina, luego se traslada  mediante oficio I202409024 del 02 de septiembre de  2024, a la 
Dirección Técnica de Auditoria Fiscal para su atención. 
 
Es importante informarle que durante el plazo de atención de esta denuncia esta contraloría 
suspendió términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el término para su respuesta 
se amplió: 
 

 Resoluciones  278 del 28 de octubre 2024, 280 del 30 de octubre 2024, 292 de 15 de 
noviembre 2024, 345 de 04 de diciembre de 2024 y 348 de 10 de diciembre de 2024. 

 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

 Mediante oficio DTAF 163 de 11/10/2024 es incorporada la denuncia a la Auditoria 
Financiera y de Gestión que se practicaba en la Alcaldía de Cartagena. 

 
 

 
 
 
 

 

Fecha Febrero 18 de 2025 

Al contestar por favor cite este radicado 

Radicado S202502189 

RESPUESTA 

Verifique el contenido escaneando el código 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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CONCLUSIONES 
 

Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por el Director Técnico de 
Auditoria Fiscal, Hernando Pertuz Corcho, el Supervisor Wilmer Salcedo Misas y  el 
Profesional Universitario Alex González González, se concluye lo siguiente: 
 
“El análisis, revisión y constatación de los hechos denunciados en la denuncia D-031-2024, se 
hace la solicitud a la Dirección para que disponga la forma en la que adelantará la denuncia y de 
esta manera se dé el termino y nos asigne el apoyo y poder conformar el equipo que al final dará 
el resultado correspondiente al análisis, revisión de cada uno de los contratos expuestos en dicha 
denuncia. 
 
El resultado del análisis se dará a conocer al denunciante, una vez el equipo  asignado verifique 
paso a paso la información suministrada para liberar el informe final para dar respuesta al 
denunciante” 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en tres  (3) folios. 
 
 
 

EVALUACION DE LA SATISFACCION 
 

Se anexa encuesta,  con  objetivo de determinar la satisfacción del denunciante con relación a 
la respuesta dada a su denuncia,  con ello se busca analizar sus apreciaciones como  
oportunidades de mejoramiento de las acciones que implica el servicio de atención al ciudadano 
y la calidad en nuestros servicios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELA MARIA CUBIDES GONZALEZ 
Contralora Distrital de Cartagena 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Ivonne Puello Castillo Técnico Operativo  

Revisó Cristina Mendoza Buelvas 
Coordinadora de 

Participación Ciudadana  
Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano    








